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DIARIO DE BARCELONA,

Del viernes 3 de setiembre de 1820.

La Natividad de nuestra Señora , y  San Adriano mártir.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Sebastian , de PP. CC. 
MM. ; se' reserva á las siete.

Sale el Sol á las 5  li. 38 m. y  se pone á las 6 b. 22 m.

Dias horas. rermometro. Barómetro. ■ Vientos y  Atmósfera.

6 11 noche. 18 erad. 2 28 p. 1 1.2 0. sereno.
7 6 mañana. 16 7 28 1 3  id. id.

id. 2 tarde. ^9 3 28 2 1 N. 0 . id.

Mando militar.

Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante el coronel D. Domingo Dublaisel.
Señores oficiales D. Félix Toda , D. Domingo Camps, D. Pablo Ca­

sas , D. Antonio Montori , D. Jaime Carbonell, D. Josef de M oya, D. 
Francisco Rotjcs , D. Miguel A ugu et, D. Jnan Peix , D. Esteban Segri , D. 
Juan C lavillart, D. Paladio Juncá , D. Antonio Gómez , D. Josef Ri­
bas , ü . Josef Puigbentós , D. Josef María Guardia y D. Josef Camprubi.

Orden de la plaza del 7  de scliernhre de 1820,

A l Señor Gobernador de la plaza comunica el F.xcmo. Señor Ca­
pitán General de este ejercito y  principado la Real orden siguiente:

« El Exemo. Sr. Secretario de F-stado y  del Despacho de la Guer­
ra me dice lo que .sigue : Habiendo llegado á noticia de S. M. el abuso 
introducido en las tropas y  muy particularmente en el servicio diario 
de las plazas de marchar con el arma á discreción y filas abiertas , ba­
tiendo al mismo tiempo marcha con las cajas ó cornetas , y  llevando por 
consiguiente el paso ; y  siendo esto contrario á lo prevenido en el re­
glamento y  aun de perjudicial influjo por el hábito que produce de mar­
char con filos abiertas en otra ocasión que en la columna y  paso de 
camino , conocido lo muy esencial que es para las maniobras el que b« 
tropa se acostumbre á marchar con la mayor precisión y unión de sus filas 
ó hileras cuando suene la caja y  deba llevar el paso sin que aquella suene 
y  solo con distancias en la olgura calculada del paso en cam ino, el Rey se 
ha servido recordar se encargue muy particularmente á los inspectores y
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directores de las anuas para que hagan observar el reglam ento y  pongan 
particular atención en que este abuso se destierre , cuidando al propio 
tiempo de que á las tropas bien sea en grandes ó pequeñas tacciones no 
se les haga marchar mas que lo m uy preciso y  siempre a pequeiias estan ­
cias al paso compasado y  con filas cerradas, para que asi lo venfaquen 
siempre con la mayor precisión cuando se les mande, y no contiaipn por 
el cansancio ó el descuido el hábito tan perjudicial para las maniobras de 
ensanchar sus filas y  aun muy particular sus hileras ; siendo igualmente Ja 
voluntad de S. M. que en ningún caso incluso el de la columna de parada 
ü honor se marche con filas abiertas al paso compasado, pues la marcha 
con filas abiertas debe tener solo lugar en la coluna de cam ino, en Jos 
casos y  por los medios prevenidos en el reglamento y  poniéndolos en uso 
en el todo y  no en parte como ahora por abuso se ejecuta.

Y  para que tenga el debido cumplimiento en esta plaza, el bxcmo. 
Sr. Gobernador encarga muy particularmente, á los goles de los cuerpos 
de su guarnición ejecuten puntualmente cuanto previene b. i> . en Ja an­
tecedente resolución. „

De orden deí Excmo. General Gobernador de la plaza _  L 1 bargento
mayor , F e n tu r a  M e n a .

El Sr. Gefe superior político de esta provincia, ha dirigido á todos los 
Alcaldes constitucionales de la misma , el edicto siguiente. _

«El sistema Constitucional que nos rige , fundado en todos sentidos so­
bre las bases del bien general, ha dado á las atribuciones de os o ler- 
nos políticos de los pueblos todo el carácter de. justicia , beneíi^ncia y  pu­
reza que son los eternos principios déla ley bienhechoia de ^ m  le. ^n 
tre ios diversos objetos que constituyen el gravísimo deber de estos Go­
biernos , se hallan el facilitar gratuitamente los pasaportes con que viaja­
ren los ciudadanos •, el no exigirles el menor interes por los juicios e con 
ciliacion que celebren; y  en fin el desempeñar sin ningún salaiio ni emo­
lumento sus respectivos cargos los alcaldes , regidores y procura ores sín­
dicos. Asi e s , que estas instituciones de razón y conveniencia publica, pro- 
hiben toda clase de exacciones sobre aquellos puntos , poniendo en as ma 
nos de las autoridades civiles los medios benéficos de egercer sus unciones, 
sin que pueda dárseles el odioso color de la impureza. _

Los ciudadanos todos deben tenerlo asi entendido , y  también que sus 
pretensiones dirigidas por el orden político y  gubernativo, no necesitan 
del indecoroso y  reprobado apoyo délas ofertas pecuniarias. Este ar i no 
que tiene comunmente su origen de la injusticia de las peticiones, se 
ha propuesto ya á alguno de Jos oficiales de mi secretaria ; y  si len no 
he tomado providencia alguna contra aquellos que en vario lo lan ec o, 
por considerar que su falla no pror.cdia de malicia , no podre desenlen er 
me en lo sucesivo de castigar al que pretenda corromper por estos me­
dios la conducta de dichos oficiales , cuya integridad me es hasta ahora len

conocida. . . , . />• »
Los alcaldes constitucionales de esta provmna fip*' es c avi

en todos los pueblos de ella para la común inteligencia.' Barcelona b e se
■ tiemhrede 1820. =  Josef de Gislcllar.”  _ ■ 1 'i v

Y de orden del expresado Sr. Gefe superior político , se avisa al pu Jir o pa
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M adrid  29 de agosto.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del tribunal especial de Guerra y  Marina.
1,* Enterado el tribunal especial de Guerra y  Marina de los autos 

ginales que con fecha de 10 de febrero de 1817 remitió al extinguido Con­
sejo supremo de .la Guerra el virey y  capitán general del nuevo reino de 
Granada, seguidos en aquella capital para comprobar la conducta que tu- 
▼ ieron los gettís , á cuyo cargo estuvo la defensa de Sla. Marta , cuando en 5 
de enero de 18 13 la evacuaron las tropas de S. M ., á consecuencia de la 
invasión que hizo en aquella plaza el aventurero francés Lavatud , capita­
neando á los rebeldes de Cartagena, consultó al B e y , despu^ de haber 
oido á su fiscal militar , lo que tuvo por conveniente ; y  habiéndose S. M. 
conformado con el dictamen del trib u n al, por su R.eal resolución de 22 de 
julio último se ha servido mandar, entre otras cosas : Que debe declarar­
se ( como se declara ) la nulidad de lodo el proceso •, y que siendo imposible 
subsanar los vicios que contiene , se archiven cuantas diligencias se han 
practicado relativas a la evacuación de Sta. Marta , declarándose que ni ellas 
ni el fallo del consejo de generales puedan perjudicar en manera alguna el 
honor y  buen concepto del gobernador interino D. Joset del Castillo , del de 
la misma clase D. Francisco Perez D avila, el de D. Vicente 1 alledo , coro­
nel de ingenieros, ni el de igual clase de infantería D. Juan Ximenez , co­
mandante del batallón de la A lbuera; y  que todos sean repuestos en sus 
respectivos empleos y en el goce de sus sueldos , con abono de los que le- 
gitimarnente les hayan correspondido , opcion y  derecho á los grados y  dis­
tinciones que han debido obtener en el largo tiempo que han estado pro­
cesados , declarándoles ademas salvo su derecho para que puedan repetir 
contra quien haya lugar los muchos y graves danos que se les han ocasio­
nado , haciéndose público en la orden general del egército.

Publicada en el tribunal la anterior Beal resolución, ha acordado la 
comunique á V . como lo ejecuto, para que disponga el debido cumplimien­
to en la parte que le toca , publicándola en la orden general de ese egér­
cito , con arreglo al art. a3 , tit. 6.° trat. 8.“ de las Beales ordenanzas ; y de 
haberlo asi egecutado espero se servirá V . darme aviso para noticia del tri­
bunal. Madrid l6  de agosto de 1820.

N O T ia A S  PABTICU LABES D E BABCELONA.

Sr. F/litor ; No dudo que como amante del benéfico sistemn que feliz­
mente nos rige , dispensará V. con preferencia un lugar en su periódico 
de mañana á la fina manifestación de agradecimiento que ha dirigido á 
S. E. la Diputación provincial la sociedad patriótica de la ciudad de Tor- 
tosa por haber decretado la abolición de los exorbitantes derechos de quin­
calla , m ie l, cera, jabón blando , lino , laua , cáñamo , v in o , veadimia,
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tuvo noticia e» el año de 1787 por medio de susocio íntimo de Menorca 
D. Miguel Oleo de que la pesie se liabia declarado en aquella isla entre 
algunos de los esclavos recien venidos de las mazmorras de Argel , cuando 
la sola consideración de la facilidad con que |K)dia cundir en esta ciudad'' 
por la poca distancia á que se halla de Mahon , la obligó á tomar las masj 
serias medidas para alejar de esta provincia tan terrible m al, que p e r ­
las acertadas providencias del Excmo. Se. conde de Cifuentes , se solbcó en 
aquella isla.

La academia m ism a, que al saber con fecha del 17  del pasado junio 
por su socio íntimo D. Francisco Oleo vocal de la junta de sanidad de Pal­
ma e hijo del mencionado D. Miguel ya difunto el verdadero carácter de 
la enfermedad reinante en Son-Ser\'era con cuantas noticias exactas cían 
necesarias para corresponder dignamente á la conlianza , que tiene merecida 
de S. M ., al paso que recuerda con dolor los sacrificios del malhadado Don 
Miguel Pascual , cuyas cenizas respetará la posteridad , no ha podido me­
nos que mirar con entusiasmo las sabias medidas bijas de la ilustración del 
me'Jico honorario de cámara de S. M ., y  consultor de los ejc'rcitos nacio­
nales Dr. D. Antonio de Alinodovar como inspector del cordon de sanidad, 
é igualmente los servicios patrióticos , y  el infatigable zelo prodigados ]>or 
el Dr. D. Juan Lliteras á aquellos desgraciados isleños, de cuyas resultas su­
frió el contagio ; por cuyos relevantes motivos vino en aclamar por sus 
socios íntimos á estos dos beneméritos profesores.

Esta corporación acaba de recibir con satisfacción particular la contesta­
ción de sus nuevos sócios, que inserta de iiüm. 1 y  í2 y  al tiempo que se 
felicita por tan digna elección , tiene igualmente la complacencia de tras­
ladar al público el testimonio de gratitud, con que hapadmitido este pe­
queño, aunque puro obsequio, debido justamente á la ilustración y  zelo 
que forma sus sentimientos de humanidad. Barcelona 6 de setiembre de 
1820. r : De acuerdo de la academia. =: El ciudadano irafael Sleva socio se­
cretario.

Nútn. I.° =  M. I. S. He recibido el oficio de V . S. del 3 del cor­
riente , por el que me avisa que esa nacional academia medico-práctica 
me ha aclamado por uno de sus sócios íntimos por los servicios que he 
prestado en esta desgraciada época de la peste, Tan inesperada noticia no 
dejó de c.ausarme una suspensión agradable, al paso que me convenció de 
pronto , que una acción tan fina y  generosa no podia reconocer otro mó­
vil que el de la ilustración y  la virtud, único solio que ocupan los 
magnánimos y  magestnosos sentimientos , que tan armoniosamente bri­
llan en una corporación tan sabia. ¿Quien sino V. S. ha sabido hasta ahora 
elevar á los verdaderos hijos de P'-sculapio á las acciones heroicas solo con 
encender un injble orgullo con el cebo deseado de las distinciones y  ho­
nores de sn profesión? ¿ May acaso gloria mas sublime para un profesor 
honesto , que la de ver sellados sus procedimientos coa la aclamación de 
una docta asamblea que le quiere en su mismo centro ? May acaso re­
sortes mas poderosos, que puedan desarrollar el espíritu, el genio y  las 
luces , y  que arrojen al hombre á las mas arriesgadas empresas que los 
incentivos de ser coronado con el distinguido diploma de sus mismos com­
pañeros ?

Puedo hacer constar á V . S. que por mis penosos trabajos he renun-
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ciado sueldos, gratificaciones, prémios y  recompensas concibiendo que 
todo ciudadano debía servir á la amada patria en tan estremadas angus­
tias con el solo objeto de consolarla, ¿ Y renunciaria yo el precioso ti­
tulo conque me han ensalzado los gratuitos y  sinceros rasgos d* gene­
rosidad y  grandeza de una academia tan virtuosa ? ¿N o espondna yo 
m il vidas en medio del voraz contagio, sabiendo que un cuerpo tan cien­
tífico y  respetable, aunque distante de mi domicilio , esta velando s^  
bre mis acciones , y  que con la mas dulce sorpresa me prodiga los ob­
sequios de sus mas acendrados sentimientos ? Sm la efusión de mis ^  
piosas lágrimas no hubiera podido adquirir un tierno y  pacifico desaho­
go para llegar á comprender el valor que debe darse á una atcion tan 
aclarecida, que solo se ve anotada en el libro de las virtudes. ^

Por lo tanto admito con toda la emoción de mi alma la candida 
V sencilla espresion , que V . S. me ha dispensado de socio intimo de su 
corporación , á quien no puedo corresponder sino con los mas verilicos 
testimonios de mi gratitud, y  coa envanecerme con el carácter de per­
tenecer á una asamblea tan jusU como ilustrada. Uios guarde a Y. S. 
muchos años. Palma y agosto 17 de i 8í20. =  Antonio de Almodovar. =  
Sr. Vice-PreslJeate , y  socios de la academia nacional de medicina prac-

Núm. 2.“ =  Con algún atraso recibí el oficio de V . S. con fecha del 
3 del corriente. en que me participa que esa academia de medicina prac­
tica ha tenido á bien aclamarme por uno de sus socios íntimos. No puedo 
menos de manifestar á V . S. lo grato que ha sido á mi corazón UnM- 
ño nombramiento ; tanto mas satisfactorio , cuanto menos esperado. Mi 
zelo será el garante de mi reconocimiento, prof'urando hacerme digno del 
honor que luerezco á esa ilustre corporación con esmerarme en que mis
tareas sean útiles á la humanidad. _ j

Espero que V. S. se servirá hacer presente a la academia mi gratitud, 
y  mi respeto, supliendo por mi parte cuanto fa lte ; pues los dulces sen­
timientos de que está poseído mi corazón en este instante no rae permi­
ten espresarme como quisiera. Dios guarde á V . S. muchos años. Cam­
pamento de la villa de Son-Servera de la provincia de Mallorca 25 de agosto 
de 1820. Dr. Juan Jditeras. =: D. Rafael Steva secretario de la academia 
de medicina práctica de Barcelona. ^

AVISOS AL PUBLICO.

El procurar el alivio y  socorro de nuestros hermanos es uno de los 
preceptos que nuestro Redentor nos encarga , y  persuadida de esta verdad 
la Congregación de la Natividad de nuestra Señora ha acordado que en ceJe- 
brldad de la festividad d<r su Soberana Patrono se sirva en el día de hoy de 
las limosnas que han dado algunos de sus individuos una sopa con caldo de, 
gallina á todos los enfermos detenidos en el santo Hos¡}ital de esta ciudad; 
el domingo inmediato dia del dulce nombre de María a la.s siete de la .ma­
ñana habrá Comunión general en la iglesia de religiosas Mínimas dppues de 
la misa que celebrará el R. P. M. Fr. Miguel V illró  , director de dicha (^n- 
gregacion , y  á las cuatro y  media de la tarde se tendrán los egercicios espi­
rituales : se espera la asistencia de los hermanos á tan piadosos actiw.

Por disposición del Consulado nacional de Comercio de esta provincia, se 
cita y  emplaza á los que pretendan ser acreedores , censalistas o .apoteca-
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tíos de las casas que Doña Antonia Alaban y  los consortes D. FcHx y  Doñ» 
Paula Gibsrt y  Alabau poseen en esta ciudad y  calles Creinat y  de la E sgrr 
ma , para que dentro el termino de veinte dias , contaderos desde el de 
hoy , que por segundo se les señala , comparezcan en dicho Consulado y ante 
su asesor el señor D. Josef Puiggari , para presentar los títulos de su 
pertenencia y  alegar de su derecho hasta sentencia diíiniliva , con apercibi­
miento que no haciéndolo les parará todo el perjuicio que ea derecho haya 
lugar. Barcelona 6 de setiembre de 1820. — I'rancisco Boquer.

Cré-dito público. —  Los señores Ministros de la Junta nacional del Cré­
dito publico , con lecha 28 de agosto próximo pasado, entre otras cosas , nos 
dicen lo siguiente:

« La Junta nacional del Crepito piíhlico en cumplimiento de los artí- 
c h Ios 6.° y 7.® del decreto de las Cortes de 9 de este mes , señala hasta el 
3 l de enero del año próximo para hacer las reclamaciones de pertenencia,

Sropiedad ó de cualquiera otra clase á que crea tener derecho cualquier ciu- 
adauo español ó eslraiigero , sobre los Vales cuya cancelación está anun­

ciada hasta esta fecha  ̂ en el concepto que no se admitirán pasado este ter­
mino , y  se procederá á su quema con arreglo al citado decreto , repitién­
dose este aviso por tres veces en los papeles públicos para que llegue á no­
ticia de lodos y nadie pueda alegar iguorancia.»

Lo que manifestamos al publico para su inteligencia. Barcelona 5  de se­
tiembre de 18ao. =  Dominguez. ~  Qcoties.

JSacional Lotería moderna. Habiendo remitido los administradores de 
la provincia un corto número de billetes del sorteo que debe celebrarse en 
Madrid el día de mañana , se continua su despacho ea las administraciones 
de esta ciudad hasta la conclusión de ellos.

No vino ayer embarcación alguna.
l^iestas. Los devotos de nuestra Señora bajo la invocación de Monserra- 

te , solemnizarán su fiesta en su capilla frente la Aduana nacional , como 
eii los demás años : á las lO habrá oficio con música por los señores que han 
sido monacillos de Monserrate , y  predicará el R. P. Lr. Fr. Biuno Casals, 
ministro de Trinitarios calzadas de esta ciudad : por la tarde á las cinco se 
empezará el novenario que lo dirigirá y explicará los misterios del santo ro­
sario el R. P. Fr. Josef Antonio Baell , predicador de PP. Franciscanos : to­
dos los dias del novenario habrá misa de hora en hora , empezando á las 
seis hasta las doce , y  en lugar de la misa rezada que corresponde á las 
nueve , se cantará en esta hora la misa por la capilla de Sla. Maria del Mar.

Hoy día 8 ,  á expensas de los devotos naturales de la villa de Berga 
y  su vecindario , se celebrará una solemne fiesta en obsequio de la Santísima 
Virgen bajo el título de Qneralt , su protectora , en la iglesia de Santa Mó- 
nica de PP. Agustinos descalzos  ̂ á las 10 de la mañana habrá solemne misa 
que cantará la capilla de música de nuestra Señora de los Reyes dicha del 
Pino , y  panegirizará las glorias de dicha Virgen el R. P. Fr. BuenavenUira 
M anegat, predicador general del orden de Predicadores. Por la Larde á las 
5 se cantara el Sino. Rosario por la misma música, cuyos misteriosesplicará el 
mismo orador •, concluyéndose la función con una plática y  gozos. Los devo­
tos interesados en esta función , convidan á ella á todas sus compatricios, eí- 
peraudo de su innata devoción á la gloriosísima protectora de su patria, que 
cou su devociou cooperarán en parle á tan devotos y  piadosos cultos.
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Hoy día 8 en la iglesia de PP. Carmelilas calzados los natnrales de la ■ villa 

de Olot establecidos en esta ciudad , celebran la fiesU de su patrona nuestra 
Señora del Tura : á las lO babr.í solemne misa cantada por ía música de la 
santa iglesia , con sermón que dirá el M. R. P. Fr. Alberto P u jo l, rector del 
colegio de PP. Agustinos calzados , y socio de la academia de buenas letras 
de esta ciudad : por la larde a las cuatro y  media babra rosario cantado 
la misma música ; y se concluirá la función con la letanía y  gozos de la V ír.la misma música ; y 
gen Maria

Hoy dia 8 en la iglesia parroquial de San Justo y  San Pastor los devotos
cofrades de nuestra Señora de la Gleva , tributan a su patrona los anuales
acostumbrados cultos : á las lO habrá solemne oficio , y  sermón que dirá el 
M . R. P. M. Fr. Juan Grilló , ex-provincial de la Orden de nuestra Señora 
de la Merced : por la tarde á las cinco menos cuarto se cantará el sautísimo 
rosario , cuyos misterios v plática liara el R. P. Fr. Ignacio Prats , de la  
misma orden de la Merced.

Hoy viernes 8 dcl corciente en la iglesia de San Juan de Jerusalen á las 
cinco V media de la larde se cantará un solemne rosario , cuyos misterios 
exnlicárá el R. P. Fr. Gaspar Casanovas , religioso de San Francisco de Asis.
-  ̂ Cuadernos. Examen de las causas que en 1814 contribuyeron á la abo­
lición del sistema constitucional, y  juicio imparcial sobre la influencia que 
en ella pudo tener el ejcriíito, un cuaderno en 4.® á 5 rs. vn. : se bailará en 
la librería Je Sierra y Marti , plaza de San Jaime.

Sermón de San Fernando Itey de Esjiaña , predicado en el Seminario 
Conciliar de San Fernando de Orense , por el Dr. I). Juan Manuel Bedoya,
canónigo cardenal de la Santa iglesia Catedral de dicha ciudad , individuo de 
la academia de la historia y catedrático de prima do Teología del mismo Se­
minario , impreso en Orense y  reimpreso en Barcelona en la oficina de la 
viuda Pía , calle de los Gitoners : véndese en dicha oficina y  en la librería 
de Ignacio Estivill, calle de la Boria.

Sirviente Jaime Catanmbert mancebo impresor en la oficina de este 
periódico, informará de un jóven soltero (pie desea servir , ya sea con eclesiás­
ticos , militares ó matrimonios con familia.

Teatro. Hoy la compañía española egecutará la famosa y  acreditada co­
media en tres actos; el Catalan SerrnUonga. Se bailarán las seguidillas 
manebegas por la Sra. Galan y  Alsina , concluido el primer acto ; y  se dará 
fin á la función con el divertido sainete , el Payo de centinela. A  las cuatro.

Y  á las siete y  media por la italiana la ópera nueva semiscria cu dos ac­
tos : í/e/'e/c/ieíop música del maestro Píicinni.

Nota. Se avisa á los Sres. abonados se sirvan concurrir á renovar sus 
abonos por la próxima temporada que comprenderá del lo  dcl corriente 
hasta el último dia de carnaval de tBítl prcviiiicndo.se de que estarán .su-
getos á todo evento. Los abonos de palcos se Imrán mañana dia q , y los de 
lunetas en los 11 , 1 * y  i5  , desde las 10 hasta la una, y  á la tarde de
las 4  á G : pasado dicho tiempo los Sres. abonados que no hayan compare­
cido , perderán el derecho de preferencia.

Hoy (.si el tiempo lo permite) , se dará la corrida de iSovillos, en el cuar­
tel de Atarazanas , corno io previenen los carteles.

F.a la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M .

tut
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Sr. Editor ; lei en su diaiio de CíJ del que araba el sencillo aviso del 
ciudadano • Espolín d Ins lme?ias ^enlcs del campo sobre el eclipse de sol que 
ha de verilicarse el 7 del próximo setiembre, y  celebró, como era justo, la 
idea de este bcHemcrito patriota en prevenir á los incautos aldeanos contra 
las siniestras miras , con que los sÚLrupns y  majaderos pudieran corromper 
su simplicidad , haciéndoles ver por eslraordinario y  milagroso uno de los 
mas admirables y  triviales fenómenos de la naturaleza. Pero considere Vd. 
cual seria raí sorpresa al leer en su periódico del 5o el subversivo e insul­
tante anónimo que por el correo recibió el Sr. Espolín, en contestación á 
su apreciable y  sencilla advertencia (i). Es claro <{ue el autor de el, digno por 
todos títulos de la execración de los buenos , se ha creido comprendido en 
la clase de sátrapas y majaderos, que tratan de alucinar al pueblo contra 
las nuevas instituciones que sabiamente ha proclamado *y jurado defender. 
Mas ¿ quien habidae pensar que hubiese hombre alguno tan poco digno 
del honroso tituló de ciudadano español , y de pisar nuestro suelo que en 
el feliz tiempo en que á cada uno lees libre manifestar por medio de la  
imprenta su opinión, se valiese del solapado medio de ajar anónimamente 
el honor de otro ciudadano , insultándole , amenazándole y haciendo ver cla­
ramente con espresiones insignificantes su aversión al sagrado código que 
felizmente nos rige? Ihen ha conocido el tal que este era el único medio 
de herir impunemente al Sr. Espolín, y evitar el rigor de la ley que justa­
mente merccia su provocante estilo y su incendiaria producción. Use el en 
buen hora de tales ardides, mientras los que nos preciamos de justos y  
benéficos, como verdaderos constitucionales , y  que hemos jurado y  ju­
ramos morir mil veces antes que arrostrar de nuevo el yugo de la esclavitud

( I ) No es solo el autor de este articulo d (¡uien incomodó el tal nnó- 
ttimo , pues hemos recibido otros dos escritos firm ado el uno por i.L 
Zelador de los malos y el otro j)or Juan Látigo dirigidos d ■ vindicar hi 
Opinión y  buen concepto del ?>/'. Espolín ajados por atjuel, los (]uc aun- 
(jue no carecen de mérito, dejaremos de insertar por no molestar d nues­
tros lectores. Por el mismo motii'o no podemos dar lugar d otro firm ado  
por el Teniente de cura de la anexa en contestación al del Sr. Espolín del 
O.S , por no haber podido insertarlo antes j  ser un asunto j a  su jicien la­
mente discutido.
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que acabamos de sacudir, nos valemos de la aprcciable libertad de imprenta 
para manifestar siu rebozo nuestra opinión y  nuestros sentimientos; pero 
siempre con el decoro y  nobleza que se debe á la libre e ilustrada nación, a 
que nos gloriamos de pertenecer. Por este medio solamente digno de un ver­
dadero español, trato yo de rebatir el reprensible proteder e infunda­
das calumnias del autor del anónimo.

Si el Sr. EspuUn, ( á quien no conozco sino de oidas y  por sus escri­
tos ) no manifestó en el suyo su erudición, dio á entender su acendrado 
patriotismo, su infatigable zelo en favor de sus conciudadanos , y  su pru­
dente perspicacia en prever las cautelas (»n que pueden sorprender a los 
incautfs los enemigos de nuestra constitución, hablando en el lenguagc con 
que debe espresarse ó las gentes á quienes se dirigia. No se Ggnra necias a 
las del campo , cuya voz toma el anónimo; pero si sencillas y susceptibles a 
las ideas que pueden imbuirles los que mas debieran fomentar su ilustia— 
cioii, y  mas se gozan en pervertir su credulidad con lalaces patrañas y  supers­
ticiosas invenciones. No ignora seguramente que las gentes del campo tieneii 
ol calendario, y  saben los eclipses que lian de suceder al año ; pero ignoran 
tal vez que su causa es muy natural, y  pueden fácilmente atuidirse si se 
la pintan como un castigo del cielo , como un efecto de la ira divina , como 
una prueba de la códera de un Dios , todo de bondad y  dulzura, contra las 
nuevas instituciones. Sabe el que nos ballanios en el siglo ilustrado; pcio 
sabe también que liay almas viles que se complacen en destruir la publica 
ilustración, y  en perpetuar las densas tinieblas de la ignorancia y  del fana- 
tiMiio. ¡Ojalá que no hubiera ( como djee irónicamente el anónimo) preo­
cupados desde la ilustración del sagrado código 1 ¡O jalá que no existiesen 
gente imauta que se dejasen engañar! ¡Ojalá que hubiesen para siempre 
desaparecido de nuestro suelo los agentes del despotismo y  d é la  supeis-

ticion ! 1 . \ '
« Ya uo estamos preocupados, ( dice el anónimo, ) a no ser que sea.

por la felicidad que aguardamos y que no viene , y que nuestra sencillez 
m s pronostica que no vendrá.”  . .  ¡Criminal pronóstico! Vendrá , apre- 
ciibles ciudadanos; sencillos labradores, vendrá, no lo dudéis, la felici­
dad que aguardáis , y  que todos aguardamos : vendrá, mal que le pese 
al autor del anónimo , vendrá ; pero no puede venir tan pronto , como 
todos deseiranios. Ei largo tiempo del gobierno despótico de G odoy, Iw 
seis lúgubres años en que ha arrastrado la nación las pesadas cadenas de 
la esclavitud , después de otros seis de una guerra destructora que los han 
precedido , han causado llagas muy profundas y horribles males , que 
nos han conducido al borde del precipicio. Solo hace dos meses escasos 
que se halla reunido el Soberano Congreso nacional, en que debemos de­
positar toda nneslra confianza ; y  ea dos meses no pueden cicatrizarse 
las llagas, ni remediarse los males causados en tantos anos de desacierto, 
y  de desgracias. Despreciemos los alarmantes pronósticos y  siniestras pre­
dicciones , con que tratan de inlimidarii'is el autor del anónimo y  otroS' 
de su clase; confiemos en el sabio Gobierno que nos rige; .siga cons­
tante la nación la gloriosa marcha que ha emprendido con admiración de 
toda la Enrop'a , y no dudemos que antes de seis años se verán enjugados 
nuestros llantos , cien trizadas nuestras heridas, y  enteramente remedia­
dos los pasados infortunios ; y  entóuces ¿ que esperanza les quedaia ?....
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Dice el anónimo al Sr. Espolín «que los Sátrapas ó majaderos cum­
plen mejor que él su deber, y que no han jugado con dos barajas co­
mo lo ha hecho, y  lo hará siempre que convenga.”  Yo estoy firmemen­
te persuadido que este está en el estado de despreciar , como debe , este 
insulto y  los demas con que le provoca la audacia de un solapado ene­
migo , cubierto con el escudo de la impunidad ; pero los que piensan 
bien no podrán menos de mirar con horror tal atentado, y  aunque de­
ben despreciar sus miserables invectivas, conociendo cual haya sido el carác­
ter y modo de pensar del Sr. Espolín en todos tiempos, no pueden me­
nos de advertir al autor del anónimo que si se quita la máscara , y  
aparece en publica palestra , se verá tal vez que jamas ha cumplido con 
su deber , rpie habrá ofrecido sus inciensos ante el altar del despotismo, 
cosa que jamas se ha visto en el Sr. hspolin , y  que todo su encono con­
tra él proviene de la nobleza de sentimientos que le adorna , porque ha 
suspirado siempre por la libertad de su patria, y  por verla feliz c in­
dependiente , y poixjue llegado este anhelado momento no descansa su 
zelo en ilustrar a sus conciudadanos , y  librarles de las redes que sola­
padamente les tienden los enemigos de su libertad y  de su gloria.

Kstá bien que en los tiempos del despotismo se contentase el Sr. Es­
polín en dar avisos de policía para los paseos; pero ahora objetos mas 
dignos de su talento, y  patriotismo ocupan su atención. K1 fuego del 
amor patrio arde en los corazones de todos los que piensan l)ien , y con 
mayor ardor en el de aquel en que jamas se vio estinguido. K1 Sr. Es­
polín no necesita sacudir de su conciencia lodo lo que le impida ser justo y  
benéfico: justo y benéfico ha sido en los dias de amarga opresión; jus­
to y  benéfico en los de la preciosa libertad. Avergüéncese vd. si jme- 
d e , Sr. autor del anónimo, al ver la serenidad con qué ha nranifestado 
al publico los denuestos que contra él Vd. vomita. Fil delincuente, 
el criminal teme ser juzgado; pero el liombre justo , el hombre bené­
fico publica las calumnias que le acriminan , seguro de su triunfo , y  
de que no senín capaces de mancillar su buena reputación. La luz bri­
lla entre las tinieblas : la justicia se acrisola en el tribunal del publico.

El Sr. Espolín es constitucional, pero no temeroso : su advertencia á 
las sencillas, gentes del campo era efecto d éla  prudencia y  del zelo ; no 
del temor ni de la cobardía. Es militar español , y  sabe manejar la es-

Íiada con la misma destreza que la pluma. Quizá Vd. yacía en regalado 
echo, disfrutando de todas las comodidades de la vida , mientras él in­

fatigable , y  sufriendo todas las privaciones de la guerra , luchaba en 
el campo del honor contra los enemigos de la nación ; mientras procu­
raba librarla del yugo estrangero , mientras conlribuia con su sangre á 
afianzar su independencia. Entónces e.sgrimió su espada , cual ahora su 
plum a; y  la esgrimará siempre (|ue convenga contra los enemigos des­
cubiertos de la libertad de su patria ; pero no puede esgrimarla contra 
los que cubiertos con el escudo de la impunidad , se valen de ella para 
herir á salvo y  prepararle, como Vd. trata de hacerlo, nuevos dias de 
llanto y  opresión.

Sencillos aldeanos , abrid los ojos ¡ Gniciudadanos , alerta ! Muchos son 
los enemigos de nuestra gloria y  de nuestra felicidad. Despreciad las 
■ viles calumnias del í)ulor del anónimo y  de oíros de su casta, y  tribu-
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conmigo y  con los buenos homenages de am or, respeto y  gratitud 
enemerito Espolín. Sea el común grito : d/ueríe ó Libertad \ y úem-

ted
al b e n e m é r i t o S e a  el común grito : M u e r te  o L ib e r t a d  ! y  
bien los agentes de la tiranía y  del fanatismo, y  los afectos al despó­
tico gobierno que por fortuna liemos derrocado.  ̂  ̂ ^

Sírvase Vd. Sr. líd itor, disimular mi prolijidad , que no sera inco-

Núl

moda sin duda á los verdaderos amantes de la patria, y  disponga de su 
afectísimo S. S. =  Q. S. M. 15. =  Fdl amante de la raxon y  de la justicia.

Si como español contraigo la obligación de contribuir en proporción de 
mis haberes para los gastos del estado, como vecino de esta ciudad jamas 
pienso negarme á cooperar con lo que me corresponda á sostener cual­
quiera carga que exija la justicia , se distribuya por medio de un equita­
tivo reparto. Si este ha tenido que hacerse para cubrir el déficit que ha 
dejado la abolición del derecho de puertas, es muy puesto en razón que 
todos contribuyamos (caso sea justo el tener que satisfacer) ; mas no me 
parece-esté eu el orden que por lo relativo á comerci# é industria se me 
cuente á mi entre las 1.4 ó 16 principales casas de comercio de esta capital, 
cuando no se han considerado taies las de los señores Sierra ( l ) Piferrer, 
Gaspar y otros Siempre que se me mande pagar al igual de dichos señores 
de mi cstinguido gremio, estoy pronto a practicarlo. Pero ¿seia justo pase 
yo por superior á ellos cuando estoy limitado en el (lia á trabajar de mi 
oficio sin (Mmercio alguno? Si por razón de mi periódico se me ha que­
rido cargar mas que á los otros impresores y  libreros , no puede ser sino 
por un cálculo exagerado, tanto mas estraño cuanto los señores de mi oficio 
que lô  han hecho no ignoran que un diario ccirao el mió acarrea mu­
chos é indispensables gastos, mayormente en el dia (3). Que lo prueben ellos 
mismos ; libertad tienen para hacerlo : nadie les prohibii la impresión de
un periódico. Eu toncas sabraii s i son muchos sus beneficios.

yinlonio Bnisi.

( 1 ) Me consta con respecto a este , annijiie hasta ahora paiece (fue 
su nombre no se halla continuado en las listas (pie están de manifiesto.

( 2 )  Los dos primeros tienen el mejor surtido de libros que tal 
vez se halla en el reino j  pocos tratantes en dicho ramo hay (fue no sean
sus tributarios. .

( 3 ) Si los señores Gaspar y Biihió (jue parece han sido los que han 
calculado las utilidades de la 'industria de todos los impresores y  libre­
ros , hubiesen tenido presente lo que acabo de esponer j tal vez o no 
hubieran clasificado la irtia sobre todas las demas , ó mas imparciales no 
se habrían impuesto á si mismos y  á otros amigos suyos una muy baja can­
tidad por su industria respectiva.
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I mprenta de D. A ntonio brcsi.
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